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Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2 O 1 7 

• Año del Centenario de la Promulgación de la Constítución Polfcica de los Estados Unidos Mexicanos" 

ANTONIO DE JESÚS RUÍZ ORTÍZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
SERVICIO DE LA CUENCA, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE20 17X0111 

Bitácora: 09/MPA0126/06/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA
P) por parte de ésta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) adscrita a la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), del Proyecto 
denominado "Estación De Servicio No. 5458 Servicio de la Cuenca S.A. de C.V.", en lo sucesivo. 
el Proyecto, presentado por la empresa Servicio de la Cuenca, S. A. de C. V. en lo sucesivo el 
Regulado, el 08 de junio de 2017, ubicada en Carretera Federal Paso del Toro Alvarado Km. 503, 
Predio "Santa Teresita", Congregación Arbolillos, C.P. 95250, Municipio de Alvarado, Estado de. u 
Veracruz. y 1 

R E S U L T A N D 0: 

l. Que el O 8 de junio de 2 o 17. se recibió en Oficialía de Partes de la AGENCIA. el escrito sin ¡ 
número, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P del Proyecto para su 
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correspondiente evaluación y dictamínación en materia de impacto, mismo que quedó 
registrado el 08 de junio de 2017 con la clave 30VE2017X0111. 

2. Que el 12 de octubre de 2 O 1 7. mediante el escrito sin número. de fecha 14 de septiembre 
del mismo año. el Regulado presentó ante esta AGENCIA. la página 8 del periódico 
"Notiver" de fecha 2 S de julio de 2 O 17. en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto 
del Proyecto con la finalidad de dar publicidad al mismo. otorgando así. a los ciudadanos que 
puedan resultar afectados con el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. la 
oportunidad de solicitar consulta pública. 

3. Que el 09 de marzo de 2017. en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 1 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su 
Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/023/2017 
de la Gaceta Ecológica. el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo 
del O 8 al 14 de junio de 2 O 17. entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

4. Que el 22 de junio de 20 17. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, esta 
DGGC integró el expediente del Proyecto. mismo que se puso a disposición del público las 
oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. ubicadas en Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. C.P. 11590, 
Ciudad de México. 

S. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REJA. y 

C O N S 1 O E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI y 3 7 fracción V del Reglamento ¡-· 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolina y diésel. por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 f racción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, caractenst1cas y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el 
almacenamiento. distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso 0), fracción IX del REIA, asimismo se 
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3, fracción XI , inciso e) de la Ley de la Agencia, al tratarse de centros de 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

IV. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA. el cual 
dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
publicación del ingreso del Proyef;to se llevó a cabo a través de la Separata número 
ASEA/023/2017 de la Gaceta Ecológica el 15 de junio de 2017, y que el extracto del 
Proyecto en el periódico "Notiver" se llevó a cabo el día 2 S de julio de 2 O 1 7, por lo que el 
plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, pudiese 
solicitar que se llevara a cabo la Consulta Pública, fue agotado y que a la fecha de emisión 
de la presente resolución no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

V. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA. una vez presentada la MIA-
P, esta DGGC inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PElA), / 
para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA. 
su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al ¡ 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segurida.d Industrial y de Protección al Medio 't 
Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respecti~,...,.. y 
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esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados. así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del 
territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables; asimismo. se deberán evaluar los posibles efectos de la operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate. considerando el conjunto 
de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso. serían sujetos 
de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación 
de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 
establece el REJA para tales efectos. 

VI. Que el O 2 de agosto de 2 O 1 7 de conformidad con lo establecido en los artículos 3 S Bis de 
la LGEEPA y 22 del REJA y derivado del análisis del contenido de la MIA-P, se requirió al 
Regulado, a través del oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10762/20 17, la siguiente información 
adicional: 

DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Capítulo l. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del 
estudio de impacto ambiental 

a) El Regulado deberá remitir a esta Agencia, la página de lo publicación en un periódico de 
amplio circulación en la entidad federativa donde se pretende ubicar el Proyecto. Dicha 
publicación deberá cumplir con lo establecido en la fracción 1 del artículo 34 de la LGEEPA y 
contener, por lo menos: Nombre de la persono moral responsable del proyecto: Breve 
descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando los elementos que la integran; 
Ubicación correcta del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando el 
Estado y Municipio y, haciendo referencia a los ecosistemas existentes y su condición al 
momento de realizar el estudio; asimismo. indicar los principales efectos ambientales que puede 
generar la obra o actividad y las medidas de mitigación y reparación que se proponen. 

Capítulo 11. Descripción del Proyecto 

b) Especificar la superficie total del Proyecto. señalando superficie a afectar, superfice (en m') 
para obras permanentes indicando su relación (en porcentaje) respecto a lo superficie total del 
Proyecto. 
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VIl. Que el 12 de octubre de 2 O 1 7, el Regulado ingresó respuesta al oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1 o 7 6 2/2 O 17 incluyendo la información solicitada. 

VIII. Que la estación de servicio, propiedad de la empresa Servicio de la Cuenca, S.A. de C.V., se 
encuentra totalmente construida y en fase de operaciones desde fecha 08 de agosto de 
1999, así mismo el Regulado anexa a la MIA-P, autorización en materia de impacto 
ambiental para las etapas de construcción y operación del Proyecto con No. DGAE/377 /98, 
de fecha 16 de marzo de 1998, la cual fue otorgada por la Dirección General de Asuntos 
Ecológicos del Estado de Veracruz con vigencia de 1 año a partir de su expedición, por lo que 
al momento en que ingresa el Proyecto esta no se encuentra vigente. 

IX. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8752/2017, de fecha 26 de junio de 2017, 
esta DGGC, realizo solicitud de opinión técnica a la CONANP, toda vez que: 

" ... que se ubica dentro del sitio RAMSAR denominado ''Sistema Lagunar Alvarado .. ." 

X. Que mediante ofi<::io F00.7. DRPCGM /0700/17. de fecha 01 de agosto de 2017, la 
CONANP dio respuesta al oficio ASEA/UGSJVC/DGGC/8752/2017 de fecha 26 de junio 
de 2017, enviando la opinión técnica del Proyecto arriba citado. 

" ... esta Dirección Regional para cotejar e identificar su localización con respecto de la cartografía 
del Sitio Ramsarl355 "Sistema Lagunar Alvarado", esta Dirección Regional a mi cargo considera 
que el proyecto podría ser t écnicamente viable. Lo anterior, en virtud de lo siguiente: 

• El Proyecto consiste llevar a cabo la etapa de operación y mantenimiento de una estación de 
servicio Cipo carretera para la venta de combustible gasolina Magna, gasolina Premium y Diésel, 
que cuenta con 7 dispensarios (módulos) y una capacidad de almacenamiento de 100,000 
litros para cada t ipo de combustible. . [...] . [...] 

• El sitio destinado para llevar a cabo la etapa de operación y mantenimienro de la estación de 
servicio tipo carretera se encuentra dentro del Sitio Ramsar 1355 "Sistema Lagunar de 
Alvarado", registrado en la Lista de Humedales de Importancia Internacional con arreglo al 
Artfculo 2.1 de lo Convención del 2 de febrero de 2004 (Anexo 1). . [ .. .} . [. .. ] 

• La Conferencia de las Partes Contratantes ha emitido la recomendación 6.2 en materia de 
Impacta Ambiental en la que pide a las Partes Contratantes que en decisiones de planificación 
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integren las consideraciones ambientales en relación con los humedales de una manera clara y 
transparente para el público. . [...} 

Desde el punto de vista técnico, los impactos que se generen tanto en el desarrollo de la etapa de 
operación y mantenimiento de lo estación de servicio tipo carretera. como por el uso de suelo 
propuesto, no serón mayores a los ocurridos cuando se construyó el proyecto. por lo que se 
considera que no se modificarán /as condiciones del sitio ni se dañará o impactará a especies de 
vida silvestre que se encuentre en alguna categoría de riesgo de las que señala la NOM-059-
SEMARNAT-201 0." 

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

XI. Que la fracción 11 del artfculo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que 
someta a evaluación, una descripción del Proyecto. Por lo cual. una vez analizada la 
información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el 
Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, dedicada 
al expendio de gasolinas Magna y Premiun, combustible Diésel; con capacidad de 
almacenamiento total de de 300,000 litros de combustible, distribuidos en 3 tanques de la 
siguiente manera: 

• 1 tanque para almacenar 100.000 litros de Magna. 
• 1 tanque para almacenar 100.000 litros de Premium. 
• 1 tanque para almacenar 100,000 lit ros de Diésel. 

En lo que se refiere al área de suministro de combustible el Proyecto cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de Número de mangueras de 

Número de Número de 
Dispensarios posiciones de mangueras de mangueras de 

carga gasolina Magna 
gasolina Premium Diésel 

1 2 2 2 . 
1 2 2 2 -
1 2 2 2 . 
1 2 2 2 -
1 2 - - 2 

1 2 - . 2 
1 2 - - 2 
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Para este Proyecto, se cuenta con un t erreno que t iene una superficie de 10,000 m 2 de la 
cual se empleará la totalidad de la superficie para el desarrollo del Proyecto. de acuerdo con 
el Proyecto arquitect ónico de la estación de servicio. La distribución de las superficies del 
Proyecto se indica en la información complementaria de la MIA- P. El siguiente cuadro indica 
la distribución de las áreas de las obras que est arán contempladas: 

Área del proyecto Superficie ( m2) 

Tienda de conveniencia 106.10 
Oficina planta alta 139.93 
Restaurante 244.10 
Caseta de facturación 8.80 
Zona de despacho de gasolina 254.84 
Zona de despacho de diésel 164.16 
Zona de tanques de almacenamiento 190.06 
de combustibles 
Zona de área verde 780.00 
Zona de pavimentos 811 2.0 5 
Superficie total ,. 6 ,296.24 

El Proyecto se ubica en la coordenada que a cont inuación se describe: 

Por otro lado. el Regulado señala que la estación s~ encuentra completamente construida 
y en operación así mismo se describen de manera amplia y det allada las características del 
Proyecto en las páginas 1 7 a 3 S del Capítulo 11 de la MIA-P. 

Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmósfera 

El Regulado señala en las páginas 3 7 y 2 3 8 de la MIA-P que señala durante la fase de 
operación se generarán residuos en las áreas de despacho tales como basura arrojada por/ 
los client es y trabajadores mismos que son separados en orgánicos e inorgánicos para s_u/ 
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correcta disposición, para el caso de los residuos peligrosos principalmente lodos aceitosos, 
estopas impregnadas de aceite son manejados por una empresa autorizad. 

Las descargas de aguas residuales de la estación de servicio son las generadas en los 
sanitarios y la lluvia mismas que son conducidas a la fosa séptica, además de las colectadas 
por el escurrimiento en las diversas zonas (aguas aceitosas) por lo que la estación de servicio 
cuenta con trampas de aceites diferenciadas de los pluviales para poder realizar su 
disposición de manera adecuada. 

Vinculación con los inst rumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

XII. Que de conformidad con el artículo 35. segundo párrafo. de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado 
para incluir en la MIA-P. el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye 
el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y. en su caso, 
con la regulación del uso de suelo. entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria entre las act ividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos 
aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto 
ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas 
y administrativas. Considerando que el Proyecto se ubica en el Municipio de Alvarado 
Gut iérrez, en el Estado de Veracruz, le son apl icables los instrumentos de planeación. 
jurídicos y normativos siguientes: 

a) Los artículos: 28, fracción 11, de la LGEEPA; S, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 1, de 
la Ley de la Agencia; 5 inciso D). fracción IX, del REIA; l. 3. fracciones 1 y XL VI, 14, 
fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la AGENCIA. 

b) Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en 2 O 12; el Proyecto se ubica en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 7 S 
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Política Rectores del Coadyuvantes del 
Ambiental desarrollo desarrollo 

Restauración y Agricultura, Ganaderfa. 
Aprovechamiento Forestal Turismo 

Sustentable 

e) Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, 
publicado en el Diario Ofici~l de la Federación el 2 4 de noviembre de 2 O 12; el 
Proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental UGA 44 sin que las actividades 
del Proyecto se contrapongan con las accione_s y criterios espedficos para la misma 

d) Que una vez analizadas la información presentada, se encontró que la zona del 
Proyecto se encuentra dentro un Humedal de Importancia Internacional, mejor 
conocido como sitio RAMSAR denominado ''Sistema Lagunar Alvarado", sin 
embargo derivado de la opinión de la CONANP se tiene que los impactos que se 
generen tant o en el desarrollo de la etapa de operación y mantenimiento de la 
estación de servicio tipo carretera, como por el uso de suelo propuesto, no serán 
mayores a los ocurridos cuando se construyó el proyect o, por lo que se considera que 
no se modificarán las condiciones del sitio ni se dañará o impactará a especies de vida 
silvestre que se encuentre en alguna categoría de riesgo de las que señala la NOM-
059-SEMARNAT-2010. 

e) El Regulado señala que el uso actual de suelo corresponde al otorgado con oficio 
PL/ 1 O 2 de fecha 17 de febrero de 19 9 8 emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, como estación de servicio siendo compatible con el Proyecto. 

f) El Regulado deberá dar cumplimiento a las normas ambientales aplicables en las J 
diferentes etapas del Proyecto, llevando a cabo los programas de verificación con la 
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientalés que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 
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N0RMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES AL PROYECTO 

Norma 

NOM-005-ASEA-2016 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

N0M-002-SEMARNAT -1996 

NOM-041-SEMARNAT -2015 

NOM-OS 9-SEMARNA T -~0 10 

NOM-080-SEMARNAT -1994 

NOM-081-SEMARNAT-1994 

NOM- 138-SEMARNAT /SSA 1-2012 

Contenido 

Que establece el Disel'\o, construcción, operación y 
mantenimiento de estaciones de servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Establece los limites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales 
en aguas y bienes nacionales. 

Que establece los limites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

Que establece los limites máximos permisibles de 
emisl6n de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehlculos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 

Establece las característi cas de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites que 
hacen peligroso á un residuo por su toxicidad al 
ambiente. 

L.a cual menciona que la protecc:ión ambient<.~i

especies nativas de México de flora y fauna silvestres 
categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión. exclusión o cambio-lista de especies en 
riesgo. 

Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motori:z:ados En circulación. y su método de medición. 

Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión d.e Ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

Umites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la 
re mediación 

~------------------------------~----------------------~P~ág~i-na--l 0~d-e~2~~ 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES Al PROYECTO 

Norma Contenido 

Establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a 

NOM-161-SEMARNAT -2011 
Plan de Manejo: el listado de los mismos, el 
procedimiento para la inclusión o exclusi6n a dicho 
llst.ado; asf como los elementos y procedimientos 
para la formulación de los planes da manejo 

En relación a todo lo anterior, esta DGGC no identificó alguna contravención del Proyecto, con la 
normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su viabilidad. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada 
en el área de influencia del proyecto. 

XIII. Que la fracción IV del artículo 12 del REJA en análisis. dispone la obligación al Regulado de 
incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto: es decir. primeramente, se debe 
ubicar y describir el Sistema Ambiental CSA) correspondiente al Proyecto. para 
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
mrsmo. 

En relación a este apartado, el Regulado delimitó como SA el mun1c1p1o de Alvarado 
Veracruz el cual se encuentra ubicado entre los paralelos 18° 34' y 19° 06' de latitud norte: 
los meridianos 9 5o 31' y 9 6 o o 7' de longitud oeste: altitud entre S y lo o m. 

Señala que el municipio de Alvarado. Veracruz se encuentra en la Región Hidrológica 28 
Papaloapan. 

El SA del Proyecto, se encuentra inmerso en la región hidrológica es la cuenca del río 
Papaloapan. y de manera secundaria los ríos Actopan. La Antigua y Jamapa. Ocupa 41 .11% 
del total de la superficie territorial estatal (28,636 km2, siendo 39.32% del total de las 
regiones), así como la mayor descarga de agua dulce C 44.8 2 9 millones de met ros cúbicos 
por año que representa 42.28% para el estado). Su principal ecosistema estuarino es la j 
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Laguna de Alvarado, la cual de acuerdo a lo señalado por el Regulado se encuentra a S 00 
metros del Proyecto. 

La fauna del municipio está conformada por poblaciones de roedores. reptiles. peces. aves 
indicando que la zona presenta un alta diversidad avifaunística. la f lora es de tipo secundario, 
con bosque moderado caducifolio y con especies de liquidamar, sin embargo la operación de 
la instalación no afecta de ninguna manera a las especies de flora o fauna. 

Diagnóstico ambiental y problemática del SA 

Las características ambientales que predominan en el SA. se desprenden directamente de 
las propiedades que el medio físico les imprime. El SA ha sido modificado sustancialmente 
en sus características bióticas y abióticas presentes por las actividades antropogénicas. 
como consecuencia de la carretera. La zona destinada para el Proyecto presenta una alta 
perturbación por ubicarse a pie de carretera. 

El uso de suelo previo en el área del proyecto modificó sus condiciones naturales, por lo que 
en la actualidad no existe vegetación de importancia ecológica y comercial o que se 
encuentre bajo algún estatus de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2 010. 
Además. no se afectarán cuerpos de agua o corrientes de agua permanentes o intermitentes 
que se encuentren dentro o cercanas al Sistema Ambiental. 

De esta manera, se considera que las actividades que se desarrollarán en la operación y 
mantenimiento de la Estación de Servicio modificarán a nivel local y temporal el paisaje. no 
obstante. estas modificaciones no generarán un mayor impacto al identificado en su estado 
actual. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

XIV. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la 
MIA-P. la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
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significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalll 1 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC. derivado del análisis 
del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto. así como de las 
condiciones ambientales del mismo. considera que ésta_s han sido alteradas, ya que dicho SA 
ha sido modificado por las actividades antropogénicas y por ubicarse a pie de carretera. en 
una zona semi urbanizada; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de 
acciones de cdmpensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir 
los potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA. la pérdida de vegetación nativa 
por el desarrollo de actividade~ antropogénicas toda vez que el Proyecto se pretende ubicar 
a pie de carretera. Por otra parte. debido a las obras y actividades del mismo, los potenciales 
impa,ctos ambientales que se generarán por su desarrollo son: 

• Posible contaminación ambiental por los residuos sólidos no peligrosos que se 
producen en la instalación. 

~ 

• Posible contaminación ambiental por aceites gastados, latas de aceites, estopas y 
refacciones usadas cubiertas de aceites. 

• Posible contaminación ambiental por un mal manejo de los lodos residuales que se 
generan en la trampa de combustibles. 

• Posible contaminación del suelo y del agua subterránea por eventual fuga de 
combustibl€s d_esde los tanques d~ almacenamiento 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientale·s. 

XV. Que la fraccién VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en la 1 
MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido. esta DGGC considera 
que las medidas de prevenGión, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en 

[1) La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (vvww:/fconabio.gob.mx), se define como el grado~~ / 
complejidad de las relaciones tróficas y suceslonales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor \{ 
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la MIA- P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, 
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y 
evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto. entre las cuales las más 
relevantes son: 

Etapa 

e: 
•O 
'ü 

1'11 
'-
4.1 
c. 
o 

Descripción del impacto 

Riesgo de contaminación ambiental por los 
res1tluos sólidos no peligrosos que se producen 
en la instalación. 

Contaminación ambiental por aceitF.s gastados. 
Jaras de aceites. estopas y refacciones usadas 
cubierLas de aceite 

Contaminación ambiental por un mal manejo de 
los lodos r~siduales que se generan en la trampa 
de combustibles 

Conraminación del suelo y del agua subterránea 
por eventual fuga de combustibles desde los 
tanques de almacenamiento 

Medida preventiva y de mitigación 

Continuar con el uso de recipientes con capacidad 
sufil;iente para colectar los residuos sólidos urbanos 
antes de su disrosici6n final. los cuales se cuidará 
cumplan su función de manera adecuada, se cambiarán 
o rep;¡¡rarán r.uando sea necesario. 

Dar continuación y seguimiento al programa interno de 
separación de residuo~ sólidos urbanos. 

Monitorear las conexiones con la fosa séprica para 
detectar fugas. para asegurar la correcta disposición de 
las aguas residuales. MoniLoreo y control del pow de 
absorción 

- Destinar un área específica como almacén temporal 
de residuos peligrosos el cual deberá cumplir con las 
caractedsticas establecidas en la Ley General para la 
Prevención y Gestión integral de los Residuos. 

Monitorear y continuar con la limpieza de la trampa de 
grasas por la empresa autorizada la cual proporciona al 
propietario el servicio de retiro. transporte y disposición 
final. 

- Realizar la revisión periódica a Lravés del pozo de 
observación para detectar la presencia de 
hidrocarburos de acuerdo con la NOM-EM-00 1-
ASEA-2015, NOM-OOS-ASEA-2016 y al Manual 
Operativo de PEMEX 
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Pronósticos ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas. 

XVI. Que la fracción VI l del artículo 12 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambient e en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone la 
obligación del Regulado, para incluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación 
de alternativas del Proyecto. Considerando las características futuras y actuales del sitio 
en el que se desarrolló el Proyecto. se observa que los cambios ambientales promovidos por 
las actividades humanas han tenido su mayor impacto en la vegetación, suelo y fauna. La 
instalación del Proyecto se acoplo a las condiciones existentes y no se identifican con ello 
mayores impactos al actual entorno_ 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 
resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

XVII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VII I del REIA. el Regulado debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VIl del citado precepto, por lo que esta DGGC determina 
que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P. se incluyeron las técnicas y 
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar 
seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales 
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, 
planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que 
sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el { 
artículo 44, primer párrafo, del REJA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental la AGENCIA deberá considerar: 

''1. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate. 
tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que¡ 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; ~ 
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11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete lo integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. por periodos 
indefinidos, y ... " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a) El Proyecto en su parte de operación y de mantenimiento. se ajusta y cumple con los 
instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando XII 
del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas 
en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por las actividades 
previas realizadas, por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades 
comerciales y por la construcción de las vialidades existentes. afectando la 
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema_ Sin embargo, el 
Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente por 
medio de un Programa de Vigilancia AmbientaL 

e) Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas. considerando 
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 28 fracción 11 , 35 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;l 0 , 3 fracción XI, 
inciso e). 4, S fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y J 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a 
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos: 2 segundo párrafo. 3 fracción l. Bis; 5 
inciso 0) fracción IX y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;4 fracción XXVII , 18 
fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. Normas Oficiales Mexicanas aplicables 
NOM-005-ASEA- 2016, NOM-001-SEMARNAT - 1996. NOM-002-SEMARNAT - 1996, NOM- ( 
041-SEMARNAT-2015. NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-059-SEMARNAT-2010. NOf\1:..-
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080-SEMARNAT- 1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-138-SEMARNAT /SSA l-2012, 
NOM- 161-SEMARNAT-2011: Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, 
Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Carib. con 
sustento en las disposiciones y ordenamientos 'invocados y dada su aplicación en este caso y para 
este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones. c:letermina que el Proyecto, obíeto 
de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha 
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose suíetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la operación y mantenimiento del Proyecto 
denominado ''Estación De Servicio No. 5458 Servicio de la Cuenca S.A. de C.V.;,· ubicado en 
Carretera Federal Paso del TorQ Alvarado Km. -503, Predio "Santa Teresita", Congregación 
Arbolillos, C.P. 95250, Municipio de Alvarado, Estado de Veracruz. 

' 
Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando IX Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los Capítulos 
de la MIA~P. 

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 (doce) años para la operación 
y mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil 
a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado. previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención. mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado 
en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta Dirección General la aprobación de su solicitud 
de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá a·compañarse de 
un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de <decir verdad, suste-ntándolo en el conocimiento previo 
del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual/ 

~ 
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detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General 
de Gestión Comercial a t ravés del cual se haga const ar la forma como el Regulado ha dado 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización: en caso 
contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artícu lo 3 S último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA. la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 
y act ividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto. sin pe~u icio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones. permisos, licencias. entre otros. que se refieren 
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operación y 
mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la 
evaluaci<Dn de los impactos ambientales derivados de la operación de una obra relacionada con el 
sector hidrocarburos y para el expendio al público de gasolinas y diésel, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción 1, de la LGEEPA y S. inciso 0) fracción IX del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por 
la construcción. operación y 1 o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas 
en el TÉRMINO PRIMERO del presente 0ficio; sin embargo. en el momento que el Regulado 
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada. directa o indirectamente 
vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA. atendiendo lo 
dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el o los ecosistemas¡21 de los que forma parte el sit io del Proyecto y su área de influencia, J 
que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, 
conforme a lo indicado en el artfculo 30 de la LGGEPA. por lo que. la presente resolución llQ 

lll Ecosistema.- Unidad funcional b~sica de imeracci6n de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente. en un espacio y / 
tiempo deLerminados. (an. 3, fracción XIII. de la LGEEPA) V 
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constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas 
Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 
territorial. de las entidades federativas. Asimismo, la presente reso lución no reconoce o valida la 
legítima propiedad y[o tenencia de la tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que 
determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones. licencias. entre otros. 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. 
permisos o licencias, entre otros. que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
manten·imiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio. por una 
Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia. de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación. implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a los actividades de Expendio al Público de Gas Natural. 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al 
efecto expida la AGENCIA. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del 
REJA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización. para que esta DGGC proceda. conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su ( 
caso. determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. ( 
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OCTAVO.- El Regulado. en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá 
solicitar la autorización respectiva a est-a DGGC. en los términos previstos en el artículo 2 8 del 
REIA. con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cambios decididos no causarán desequi librios ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables. así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar. el Regulado 
deberá not ificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con número de 
homoclave ASEA-00-030. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 

NOVENO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 S 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada 
la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 primer párrafo 
del REIA que establece que la ejecución de la obra o la real ización de la actividad de que se trate 
deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades 
autorizadas del Proyecto. estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos 
incluidos en la documentación de referencia. a las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D 1 C 1 O N A N T E S: 

El Regulado: 

l. Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente. podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en el artículo 17 1 de la LGEEPA, por lo que el plazo para ejecutar las 
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la present e 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la presente autorización 
surta efecto. 

<( / 
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2. Con fundamento en lo establecido en los artículos 1 S fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo primero 
de la LGEEPA. así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REJA. una vez concluida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria 
por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, 
esta OGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas 
de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera 
que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 
y del SA del Proyecto evaluado: asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA. y del 
REJA. las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo 
del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales. estatales y 
locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta OGGC está 
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 

3. 

4. 

S. 

6. 

Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en 
la MIA-P del Proyecto, señaladas en el presente resolutivo. El Regulado deberá 
implementar y conservar evidencia de la ejecución de las medidas. 

El Regulado deberá presentar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, copia de los resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas, 
previo a la operación de la estación de servicio. 

Los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos generados durante la 
operación y mantenimiento del Proyecto, deberán ser depositados en contenedores con 
tapa, colocados en los sitios destinado para ello, para posteriormente trasladarse a los sitios 
de disposición final indicados por la autoridad competente. 

El Regulado será el único responsable del manejo y disposición final de los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos genera~os en las fases del Proyecto. En 
caso de que el Regulado contrate los servicios de manejo y disposición final de residuos 
sólidos urbanos. de manejo especial y residuos peligrosos, deberá cerciorarse de que la 
autorización de la empresa contratada este vigente, en caso contrario. serán responsables 
de los daños que ocasione su manejo. 

q/ 
Página 21 de 24 

Av S de Mayo, No. 290, Col. Sa'' loren7o Tlalten;¡n¡¡o, Del. Miguel Hiclaleo. C P J 12 LO. C1udatl de México 
frléfono(i·S 25!.)91.26.0 1 09 - ~seagobmx 

l a Agencia N;¡clonallll' Sl'guridad lndu5tri¡¡l y ele Protcuión al Medio Ambiente dd Sector llidrocarbul os también utilizd el acrónhno • ASEA" 
y las p::~lahras "Agencia de <;egurid.ld, EnC!rgía v 1\mbiemc" como parte ele ~u 1dtml1dad iustitucioml 

1 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

M.EDIO 1\MDIENTE 
Y RECURSOS N1\TURJ\I.F.S 

ASEA 
AGCNCIA DE SEGURIDAD. 
ENERCfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14990/2017 

7. Queda estrictamente prohibido: 

Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehículos de cualquier t ipo durante la 
etapa de operación y mantenimiento. 
Realizar trabajos ajenos a los autorizados en la presente resolución. 
Derribar o dafiar vegetación fuera del área del Proyecto. 
Depositar residuos sólidos urbanos o de manejo especial o peligroso en sitios no 
autorizados para tales fines . 
Afectar áreas mayores a las establecidas en la MIA-P. 
La introducción de especies exóticas en las áreas verdes. 

8. En caso de contemplar la remoción de ejemplares forestales que estén ubicados en el sitio 
del Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización correspondiente ante la 
autoridad competente del municipio o entidad federativa y cumplir con las condicionantes y 
restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorización. 

9. El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan 
generar un impacto visual positivo. 

10. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo 
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba 
el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de ¡ 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento. debiendo 
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO. - El Regulado deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción. mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de 

vi 
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estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo. para diésel y gasolina_ 

En relación a las est aciones de servicio que tuvieren una Constancia de Trámite CCT) emitida por 
Pemex y vigente al 3 O de diciembre de 2015. estarán reguladas para el Diseño y Construcción por 
la normativa previa a la Norma of icial mexicana referida. 

DECIMOPRIMERO. -La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso 
de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de t itularidad de la autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DECIMOSEGUNDO. -.El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mit igación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a 
la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obr-as y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abiót icos presentes en el predio del Proyecto, así 
como en su área de influencia. la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA 

DECIMOTERCERO. La Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
ordenamient os apl icables en materia de impacto ambientaL 

DECIMOCUARTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera_ 

DECIMOQUINTO. -Se hace del conocimiento del Regulado. que la presente resolución emitida. / 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien~ 
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su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA. 

DECIMOSEXTO. - Notificar el contenido de la presente resolución al C. Antonio de Jesús Ruíz 
Ortiz, Representante Legal de Servicio de la Cuenca, S. A. de C. V., por alguno de los medios 
legales previstos en el artículo 3 S y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

so responsable del papel, /as copias de conocimiento de este asunto son remitidas v{a electrónica 

C.c. . lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director ~jei:utivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao TiLular de Asuntos Jurídicoc; de la ASEA.· Preseme. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Geslión Industrial de la ASEA.-Presente. 
lng. Jose Luis González González.- Encardado de la Unidad dt! Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.
Presente. 
Lic. Javier Govea Soria. Director General de Supervisión, lnspecc16n y Vígílancia Comercial de la ASEA - Presente. 

Expediente: 30VE201 7X0111 
Bitácora: 09/MPAOl26/ 06/ 17. V 
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